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El Ex pediencte No =1/95. Letra: a traves 

del : cuai csste Cuerno toma la decisión de reconocer la •abor 

periodística realizada eh los MedioS de cOmunicación de nuestra 

c i tidáda

CnNSIDERANDO: 

Oue a los fines de ese reconociffiiento a los períodistas, 

comúnicadores sociales, reporteros draficos, cronista5, etr. que 

, 

•

des‘rrollen actividad meriodística en nuestra Provincia, es 

nocosario la ins-tauracihn de un p remio . a. la labor informativa 

reailzada, para que sea entreqado por el'Cuerpo Deliberativol 

Q,ue .I antn; tal circunstancia y en reconocimiento a su 1	 i 

1ab9r no 1an:'5o1o en nuestra Provincia Sino bambien en la Patago-, 

niai y a su traYectoria en los medioS de'comunicación, no podemos 

olVidar la fidura de Don Germ4n NOGUERA, due trazó un camino 
' 

jal¿nado por la ótica, la honestidad beriodistica y el corazón 

pueto al servicio de la información y permanente busqUeda de la 
'	 I : 

"

' 
-	 I	 Oue la fi'dura seNera de Don Germán vivira * para siempre 

On ila cOmunidad ouo lo vio transitar por lo hecho5 que fueron 

noPpla, siempre con la objetividad como gui.a y una permanente 

I 
act4tud de mititante de la verdadl 

*

•

Cuerpo, el premi:o a instituir por 

Periodistica en la ciudad de ü5huaia, lievará, 

• 

el . .nombre de GERMAN NOGUERA: 

›;_	 de acúerdo con la Ley Territorial No 236, óste 
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J : . › :CUerpn cuenta con atribuciones nara cwderiar gobre el narticular: 
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Por ello: 
;

EL CONCEj0 DELIDERANTE DE Ln 
• • 

ARTICULO lq.- INS :FITUIR el premío "Dn. German NOGUFA" a la labor 

.. ,i	

SANCIONA CON FUERZA DE 

(-1 . ..... R_P_15....B ..... _0_11_....e.1
11.1::': 

1› ,,... 
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4,. 

ut .„ 

1	 ' 

periodi g tíca en la ciudad de Ushuaía, el que sera patrocínado

r., 

1• 41f ; 

W. - . 

k ...:	 ; 

1 n ' :	' 

11:: 
menciónes.-  

artículá lq, 5e..?i's á coincídente con la conmemoración 

ARTICULO 3O.- La entrega del. premio q	 por el
ue se ínstítuye 
1 
,	

del	 Dia del

' 111 

V,- 

•1. 

(AR -1-, ICW1.0 42.- S e rán dístinduídos con ellPremío "Dn. GERMAN NOGUE-
,P  
W.1 .RA" andeliOS que díctamíne un Jurado nu fil estará integrado por: un 't	 0	 t . ..	 T 

1
 . 1 11 1 .1:.

	

	 r0,1-T---,GIntante de la Cámara de Comercío un renresentante de 	 1a


,	
';g: 

/J.,,4 L ,. COMitión Munícipal	 de Denortes; un representante de la Cámara 

• 

: 1 , 	 r ' 

1	 P 1 I P 1	 ,	 , i :	 l	 I 

.0i 1	 li-IGtélJtlál	 Un

1	
1 
! 

Ciudadaho Ilustre de: .a'riudad de Ushuaía; Y
. »	 un .: ..-

¡dllegadO e1euído nor 1os alümnos de orientaciOn de Comunicacílin 
,..,I.H.(1,.	 '1

'	 1 
',SLiCía1H5q a?lo de la E..P.E.M.):- 	 1 

1 
' ARTICI1LP 5,.- El gasto OUP demande el CLmplímiento de la presen-

.	 1	 1 ,.. :,:	 , 

tá ',':SárS imputado con 'Cargo a la Partída Pre gunuestaría esPecifi - 

c1'..kilgente.- 
, 1 '''' ', ¡H U • . 	 , 	 , 

.'AftticuLt1.60.- Registrese. PaSe al Departamento Ejecutívo para su 

-pi-bálU1 .0d1ón. Cumn1ído. ARCHIVESE.- 
;	 p	 ,;•	 .	 ,	 : . 
oRDIj\IA'r\l Ailf..41\1_,Ip_uni.. No 

:,	 i  
,PADA Et.I . GESION EXTRAORDINAMA D1 EELH1	 07-06- D....:71 
H	 .il ' 1!	 H.:.	 ' 

nr^. ,•'1. 

S

Co-

CIUDAD DE USHUAIM 

ánUa1mente por e1 Concejo Delíberante de la Ciudad de Ughuaia.- 

ARTICULO 22	 El p remío consistírá en Una Plaoueta y DOS (2). 

; 
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Provincia de Tierra del Fuego

Atártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUATA, 1 JUN id95 

VISTO1 La Ordenanza Municipal M215/11 /1„ sancionada pur 

Concejo Deliberante de lá	 de UShuaial y 

CONSIDERANDO 

Due mediante la misma se instituye el premio "Dn. Germán 

NOGUERA" a ia labor periodistica en la ciudad de Ushuaia, el que será 

patrocinado por el Concejo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHuP,In 

DECRETA 

nRTIcuLo 12„-PRO19II SA• la Grdenanzá Munjrin; ,,j. N c.) 1591 

por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia mediante la cual 

se instituye el premio "Dn. Germán NOGHERA" á la neriedie en 

la ciudad de Ushuaia, el que será patrocinado anualmente por el Conce-

jo Deliberante Ge lá Liudad de 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuniquese a q~nes rorresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 

nEr	 N C..; ..	 ....

MARIO D. DANIELE 
I1Ti.: n 10E1M1
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